
 

 

En este boletín se explica cómo gestionar una práctica, con el sistema más 
sencillo que ofrece la aplicación: con candidato propuesto por la entidad o el 
centro. 

1. Grabación de la oferta por parte de la entidad o del centro. 

Una vez que la empresa ha puesto la oferta de prácticas, en la misma oferta puede indi-

car el candidato que proponen.  
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Una vez cumplimentados todos los campos, el gestor de prácticas recibirá la oferta entran-

do en la pestaña “Ofertas”, que tendrá el estado de “Sin asignar”. En caso de tener acceso a 

varias asignaturas, es muy importante, seleccionar la asignatura a la que pertenezca esa 

práctica para poder gestionarla. 

 

Si por algún motivo la entidad no puede poner la oferta, el gestor tiene opción de gra-

barla, entrando en la pestaña “Ofertas”, y pulsando en este icono:  
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2. Gestión de la oferta de prácticas. 

Una vez comprobado que el convenio de cooperación educativa está vigente y tramitado, la 

idoneidad de la oferta, y que el alumno propuesto tiene los seguros pertinentes en función 

de su edad, procederemos a asignar al alumno en su práctica y gestionar el anexo de corres-

pondiente.  

a. Gestión del anexo del estudiante cuando la entidad ha indicado co-

rrectamente los datos del alumno y del tutor de la entidad. 

Si el DNI está correcto y la empresa ha indicado los datos completos del tutor de la enti-

dad, bastará con indicar el tutor académico, y asignárselo al estudiante. 

  

 

Entramos en la pestaña “Ofertas” y elegimos la oferta que vamos a tramitar, pinchando en 

el nombre de la oferta.  

                                           Al pinchar en el icono señalado, nos aparecen los datos 

   

Comprobamos que todos los datos de la oferta están correctos y modificamos el estado a 

“Aceptada sin publicar”. 
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Una vez asignado, grabamos la información y pasamos a la pestaña “Oferta de prácticas”. 

Seleccionamos la asignatura y el estudiante, y pinchando dentro de la oferta, nos da op-

ción a emitir el anexo del estudiante, pulsando en el siguiente icono.  

 

 

Se nos abrirá un documento en versión word o pdf como el que aparece a continuación:  
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Al pinchar en este icono, nos aparecen los datos del estudiante y el motivo por el cual no 

se puede vincular directamente. 

En este caso, el sistema nos indica que entre los matriculados en la asignatura no 

hay ningún estudiante con esa identificación. La solución será buscar por nombre y 

apellidos al alumno en el buscador, pinchar en el icono “buscar” y el sistema nos 

dejará seleccionar al estudiante y salvar la información  pinchando en el icono del 

diskette.  

 

En algunos casos, la empresa no indica correctamente el DNI del estudiante o propone 

un candidato no preinscrito en GIPE UCM. 

En este caso, accedemos en la pestaña “Ofertas”, y pinchamos en el campo naranja 

para acceder la información de la práctica 

2.b. Gestión del anexo en el caso del estudiante cuando la entidad no 

haya grabado correctamente todos los datos del estudiante o del tu-

tor de la entidad. 
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En el caso de que ya estuviera dado de alta el tutor de la entidad, bastaría con pinchar en 

el nombre del tutor y validar. 

Luego pinchamos en el apartado “Solicitudes” dentro de la misma oferta y ya podemos 

ver al alumno asignado a la oferta.  

 

 

 

 

Si el tutor de la entidad no se hubiera registrado, no aparecerá su nombre en la 

parte superior.  Aparecerá abajo. Pulsamos en “dar de alta un nuevo tutor de enti-

dad” y pinchamos en los datos del tutor propuesto para esta oferta. Al hacer esto, 

los datos se nos volcarán en la parte de arriba y podremos darle pinchando en el 

botón “Crear usuario”. 
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En ambas situaciones, una vez dado de alta el tutor de entidad, cambiamos el es-
tado a Validar y le asignamos el tutor académico de la UCM. En caso de que no 
estuviera dado de alta el procesos es similar  al citado con el tutor de la entidad. 
Grabamos los datos del tutor con su cuenta personal de la UCM. 

 

Pinchamos en el botón Aviso de recogida 

Al pulsar, nos da opción de cumplimentar dos mensajes tipo, uno de aviso de recogi-

da, si preferimos que el estudiante venga a recoger su Anexo a la Universidad 

La aplicación nos da la opción también de enviar directamente el anexo al estudiante, si la 

firma del responsable de prácticas estuviera ya escaneada en la configuración de la asig-

natura y queremos evitar que venga a recogerlo en persona. 

Para ello, debemos entrar en la pestaña “Solicitudes de prácticas” para configurar el men-

saje tipo. Pulsaremos en el icono indicado: “Plantilla del anexo del estudiante”. 

3.  Envío/recogida del anexo del estudiante.  

En la misma pestaña solicitud de prácticas pinchamos en el nombre del estudiante y ya 
nos da opción a sacar el anexo El procedimiento sería el mismo que el indicado en la pági-
na 2.  

 

 

  



P á g i n a  7  

B o l e tí n  G I P E  U C M   

G
e

st
ió

n
 d

e
 p

ra
ct

ic
a

s 
co

n
 c

a
n

d
id

a
to

 p
ro

p
u

e
st

o
 

 

Boletín GIPE UCM nº 5 (noviembre 2016) 
Edificio de Estudiantes 

Universidad Complutense de Madrid 

Avda. Complutense s/n. 28040 Madrid.  

Teléfono: 91 - 394 12 69 

soportegipe@ucm.es 

De esta forma, queda gestionada la práctica, y tanto la entidad, como el estudiante, co-

mo los tutores pueden consultar la información relativa a la práctica y a su seguimiento.  

Una vez enviado el anexo, el siguiente campo se nos cumplimentará.  

Y otro mensaje tipo, para enviarles junto con el Anexo al estudiante, en caso de que la 

firma del responsable de prácticas estuviese ya escaneada.  

A continuación indicamos un modelo de este mensaje tipo. Una vez tecleado, lo graba-

mos con el diskette para que quede guardado y se envíe junto con el anexo al estudiante. 

Para enviar el texto al alumno, entramos en Solicitudes de prácticas y en la ficha del estu-

diante pinchamos en el icono indicado a continuación, y el sistema enviará el mensaje 

tipo junto con el anexo al propio estudiante.  
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